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RADICACIÓN MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- SOLICITUD DE ELABORACIÓN,
CONVERSIÓN Y ENTREGA DEL TÍTULOS.

gerencia <gerencia@ecruzabogados.com.co>
Mié 25/08/2021 4:33 PM
Para:  Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Beatriz <admon@ecruzabogados.com.co>

2 archivos adjuntos (333 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD TITULOS- WILVER RODRIGUEZ AREVALO.pdf; TABLA LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN
206130003807-1561025807.pdf;

Señor 

JUEZ SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E S. D 

REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO No. 2015-0465 

DEMANDANTE:        BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:          WILVER RODRIGUEZ AREVALO. 

ASUNTO:                 RADICACIÓN MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- SOLICITUD DE ELABORACIÓN, CONVERSIÓN Y
ENTREGA DEL TÍTULOS. 

Buen día, 

ELIFONSO CRUZ GAITÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.380.350, actuando en calidad de apoderado de la parte actora cordialmente remito memorial para ser radicado en su despacho. 

  

Por favor confirmar el acuse de recibido del correo. 

ELIFONSO CRUZ GAITAN 
Calle 19 No 4-74 Oficina 1203, Edificio Coopava,  Bogotá 
PBX. : 4954179. 
Celular: 313 3765088 - 3228478435 
Email: gerencia@ecruzabogados.com.co      

mailto:gerencia@ecruzabogados.com.co


     C&S  ABOGADOS SAS  
 

 

 

CALLE 19 4-74 OFCINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA  

PBX:4954179  CELULAR: 313 3765088  

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  
 

Señor: 
JUEZ SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                S.                     D. 
 
 
REFERENCIA No.: 2015-0465  
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- SOLICITUD DE ELABORACIÓN, CONVERSIÓN 
Y ENTREGA DEL TÍTULOS. 
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra WILVER 
RODRIGUEZ AREVALO.   
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de la parte actora, 
dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me permito: 
 
1.- Aportar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo contemplado en el 
Artículo 446 del Código General del Proceso, así: 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
206130003807-1561025807 

20 DE AGOSTO DE 2021 
 
 

SALDO CAPITAL $34.012.401,53 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $2.401.042,40 

SALDO INTERÉS MORA $52.893.134,94 

SUBTOTAL $89.306.578,87 

 
 

 
TOTAL DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: $89.306.578,87 

 

 
 

2.- Se sirva ordenar la elaboración y entrega de títulos judiciales que existen dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, agradezco ordene a quien corresponda la elaboración, 
conversión y entrega de los títulos judiciales que existan a favor del proceso. 
 

 

 
 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, 
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 
T.P N° 118.955 del C.S de la J. 

 
 
 
 
 

Elaboró: Cynthia Hundelshaussen 05/08/2021 

Firmado digitalmente 
por ELIFONSO CRUZ 
GAITAN 
Fecha: 2021.08.25 
14:16:52 -05'00'
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ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO

Yully Paola Ordoñez Ordoñez <juridicobogota@jfk.com.co>
Mié 7/07/2021 4:10 PM
Para:  Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jurídico Bogotá <juridicobogota@jfk.com.co>; Michell Pamela Cardenas Beltran <michell.cardenas@jfk.com.co>

1 archivos adjuntos (735 KB)
ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

SEÑORES                                                  SZB - 0197

JUZGADO ORIGEN 62 CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
BOGOTÁ 

REF. ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO  

YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ en calidad de apoderada general de la
Cooperativa Financiera John F Kennedy solicitó a su Despacho se sirva a dar tramite al
memorial que adjunto:

DEMANDANTE      :      COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY
DEMANDADO        :      MARTHA LUCIA FONSECA MILLAN 
                                     JENNY ARLETTE PEÑA GARCIA 
RADICADO            :      11001400306220170124200

Allego de liquidación crédito. 

Cordialmente 

 Yully Paola Ordoñez Ordoñez.

Abogada Interna.

Tel: 7957795     Ext: 11128 - 44107

juridicobogota@jfk.com.co

Le recordamos que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de
información, por favor no responda con consultas personales ya que no podrán ser atendidas.
Comuníquese con nosotros a través de las líneas telefónicas o al correo electrónico
gerencia@jfk.com.co donde con gusto le atenderemos. La información contenida en este mensaje y
en sus archivos anexos (sean de texto, de datos, de imágenes y sonidos o de cualquier otra naturaleza)

mailto:juridicobogota@jfk.com.co
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es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a JFK Cooperativa Financiera. Si usted no
es el destinatario real, por favor destruya en forma inmediata este mensaje y sus anexos, borre toda
copia que de los mismos permanezca en su sistema e informe de ello inmediatamente al correo
electrónico gerencia@jfk.com.co. Cualquier retención, revisión no autorizada, distribución, divulgación,
reenvío, copia, impresión, reproducción, o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos, está
prohibida y sancionada legalmente. Este correo fue analizado por nuestro sistema de seguridad. Le
recomendamos mantener al día las actualizaciones de seguridad de su sistema para su mayor
tranquilidad. 



                               
 
Señores  
JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
  
 
REF:     EJECUTIVO SINGULAR  
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY 
 
DEMANDADOS:  MARTHA LUCIA FONSECA MILLAN  
     JENNY ARLETTE PEÑA GARCIA  
 
RADICADO:    11001400306220170124200 
 
ASUNTO  :  LIQUIDACION DE CREDITO 
 
YULLY PAOLA ORDOÑEZ, Abogada en ejercicio en calidad de apoderada de la 
parte demandante, me dirijo a usted respetuosamente con fundamento en las 
prescripciones del artículo 446 del C.G.P. 
 
LIQUIDACION DE CREDITO AL CORTE A JULIO 8 DE 2021: 
 
 

SALDO CAPITAL $4.355.748 
SALDO DE INTERES  $5.006.721.17 
TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO  $9.362.419.17 

 
 
Con base a lo anterior solicito al Señor Juez:  
 

1. Con fundamento en las prescripciones del numeral 2 del artículo 446 del 
C.G.P., se ordene traslada a la parte ejecutada de la presente liquidación 
de crédito.  

 
Cordialmente,  
 

 
YULLY PAOLA ORDOÑEZ  
T.P.N 237.456 del C.S de la J. 
PO 

 
 

 



Juzgado 
Demandados
Radicado

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07
 Mora Hasta (Hoy) 8-jul-21 4-ene-07

Comercial x
Máxima Consumo

$0,00 Microc u Otros
$483.510,00

Brio. Cte.
Máxima 
Mensual 

Tasa
 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable  capitales, 
cuotas u otros 

Capital Liquidable días Liq Intereses  Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital 
más Intereses 

21-nov-16 30-nov-16 0,00 483.510,00 Valor Folio 483.510,00 483.510,00
21-nov-16 30-nov-16 21,99% 2,40% 2,404% 228.912,00       228.912,00 10 1.834,34             485.344,34 714.256,34 
1-dic-16 20-dic-16 21,99% 2,40% 2,404% 228.912,00 20 3.668,68             489.013,03 717.925,03 

21-dic-16 31-dic-16 21,99% 2,40% 2,404% 232.092,00       461.004,00 10 3.694,17             492.707,19 953.711,19 
1-ene-17 20-ene-17 22,34% 2,44% 2,438% 461.004,00 20 7.491,69             500.198,88 961.202,88 

21-ene-17 31-ene-17 22,34% 2,44% 2,438% 235.302,00       696.306,00 10 5.657,77             505.856,65 1.202.162,65 

MARTHA LUCIA FONSECA MILLAN 

Resultado tasa pactada o pedida >>

Vigencia

Abonos

Saldo de capital, Fol.  >>
Intereses plazo

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

LIQUIDACION DE CREDITO JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

1-feb-17 20-feb-17 22,34% 2,44% 2,438% 696.306,00 20 11.315,53           517.172,18 1.213.478,18 
21-feb-17 28-feb-17 22,34% 2,44% 2,438% 238.572,00       934.878,00 10 7.596,26             524.768,44 1.459.646,44 
1-mar-17 20-mar-17 22,34% 2,44% 2,438% 934.878,00 20 15.192,52           539.960,96 1.474.838,96 

21-mar-17 31-mar-17 22,34% 2,44% 2,438% 241.902,00       1.176.780,00 10 9.561,81             549.522,77 1.726.302,77 
1-abr-17 20-abr-17 22,33% 2,44% 2,437% 1.176.780,00 20 19.116,10           568.638,87 1.745.418,87 

21-abr-17 30-abr-17 22,33% 2,44% 2,437% 245.262,00       1.422.042,00 10 11.550,12           580.188,99 2.002.230,99 
1-may-17 20-may-17 22,33% 2,44% 2,437% 1.422.042,00 20 23.100,23           603.289,22 2.025.331,22 

21-may-17 31-may-17 22,33% 2,44% 2,437% 248.682,00       1.670.724,00 10 13.569,96           616.859,19 2.287.583,19 
1-jun-17 20-jun-17 22,33% 2,44% 2,437% 1.670.724,00 20 27.139,93           643.999,11 2.314.723,11 

21-jun-17 30-jun-17 22,33% 2,44% 2,437% 252.132,00       1.922.856,00 10 15.617,83           659.616,94 2.582.472,94 
1-jul-17 20-jul-17 21,98% 2,40% 2,403% 1.922.856,00 20 30.804,53           690.421,48 2.613.277,48 

21-jul-17 31-jul-17 21,98% 2,40% 2,403% 255.642,00       2.178.498,00 10 17.449,98           707.871,46 2.886.369,46 
1-ago-17 20-ago-17 21,98% 2,40% 2,403% 2.178.498,00 20 34.899,97           742.771,43 2.921.269,43 

21-ago-17 31-ago-17 21,98% 2,40% 2,403% 259.182,00       2.437.680,00 10 19.526,06           762.297,49 3.199.977,49 
1-sept-17 20-sept-17 21,98% 2,40% 2,403% 2.437.680,00 20 39.052,12           801.349,60 3.239.029,60 

21-sept-17 28-sept-17 21,98% 2,40% 2,403% 262.782,00       2.700.462,00 8 17.304,77           818.654,38 3.519.116,38 
29-sept-17 30-sept-17 21,98% 2,40% 2,403% 1.655.286,00    4.355.748,00 2 6.977,99             825.632,37 5.181.380,37 

1-oct-17 31-oct-17 21,15% 2,32% 2,323% 4.355.748,00 30 101.174,65         926.807,02 5.282.555,02 
1-nov-17 30-nov-17 20,96% 2,30% 2,304% 4.355.748,00 30 100.370,26         1.027.177,28 5.382.925,28 
1-dic-17 31-dic-17 20,77% 2,29% 2,286% 4.355.748,00 30 99.564,28           1.126.741,57 5.482.489,57 
1-ene-18 31-ene-18 20,69% 2,28% 2,278% 4.355.748,00 30 99.224,44           1.225.966,01 5.581.714,01 
1-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 4.355.748,00 30 100.582,10         1.326.548,11 5.682.296,11 
1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 4.355.748,00 30 99.181,94           1.425.730,05 5.781.478,05 
1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 4.355.748,00 30 98.331,00           1.524.061,05 5.879.809,05 
1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 4.355.748,00 30 98.160,60           1.622.221,65 5.977.969,65 
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1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 4.355.748,00 30 97.478,27           1.719.699,92 6.075.447,92 
1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 4.355.748,00 30 96.409,82           1.816.109,74 6.171.857,74 

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 4.355.748,00 30 96.024,49           1.912.134,23 6.267.882,23 
1-sept-18 30-sept-18 19,81% 2,19% 2,192% 4.355.748,00 30 95.467,25           2.007.601,47 6.363.349,47 
1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 4.355.748,00 30 94.694,41           2.102.295,89 6.458.043,89 
1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 4.355.748,00 30 94.092,30           2.196.388,19 6.552.136,19 
1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 4.355.748,00 30 93.704,75           2.290.092,94 6.645.840,94 
1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 4.355.748,00 30 92.669,47           2.382.762,41 6.738.510,41 
1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 4.355.748,00 30 94.995,14           2.477.757,55 6.833.505,55 
1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 4.355.748,00 30 93.575,49           2.571.333,03 6.927.081,03 
1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 4.355.748,00 30 93.359,95           2.664.692,99 7.020.440,99 
1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 4.355.748,00 30 93.446,18           2.758.139,17 7.113.887,17 
1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 4.355.748,00 30 93.273,71           2.851.412,87 7.207.160,87 
1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 4.355.748,00 30 93.187,44           2.944.600,32 7.300.348,32 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 4.355.748,00 30 93.359,95           3.037.960,27 7.393.708,27 
1-sept-19 30-sept-19 19,32% 2,14% 2,143% 4.355.748,00 30 93.359,95           3.131.320,22 7.487.068,22 
1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 4.355.748,00 30 92.410,24           3.223.730,46 7.579.478,46 
1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 4.355.748,00 30 92.107,59           3.315.838,05 7.671.586,05 
1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 4.355.748,00 30 91.588,23           3.407.426,28 7.763.174,28 
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 4.355.748,00 30 90.981,47           3.498.407,75 7.854.155,75 
1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 4.355.748,00 30 92.237,32           3.590.645,08 7.946.393,08 
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 4.355.748,00 30 91.761,42           3.682.406,50 8.038.154,50 
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 4.355.748,00 30 90.634,34           3.773.040,84 8.128.788,84 
1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 4.355.748,00 30 88.458,00           3.861.498,84 8.217.246,84 
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 4.355.748,00 30 88.152,38           3.949.651,22 8.305.399,22 
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 4.355.748,00 30 88.152,38           4.037.803,60 8.393.551,60 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 4.355.748,00 30 88.894,21           4.126.697,80 8.482.445,80 
1-sept-20 30-sept-20 18,35% 2,05% 2,047% 4.355.748,00 30 89.155,71           4.215.853,51 8.571.601,51 
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 4.355.748,00 30 88.021,32           4.303.874,83 8.659.622,83 
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 4.355.748,00 30 86.927,56           4.390.802,39 8.746.550,39 
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 4.355.748,00 30 85.259,34           4.476.061,73 8.831.809,73 
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 4.355.748,00 30 84.642,99           4.560.704,72 8.916.452,72 
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 4.355.748,00 30 85.611,12           4.646.315,84 9.002.063,84 
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 4.355.748,00 30 85.039,32           4.731.355,16 9.087.103,16 
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 4.355.748,00 30 84.598,93           4.815.954,09 9.171.702,09 
1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 4.355.748,00 30 84.202,17           4.900.156,26 9.255.904,26 
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 4.355.748,00 30 84.158,06           4.984.314,31 9.340.062,31 
1-jul-21 8-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 4.355.748,00 8 22.406,85           5.006.721,17 9.362.469,17 

Resultados >> 4.523.211,17 0,00 5.006.721,17 9.362.469,17

4.355.748,00
5.006.721,17

INTERESES DE PLAZO

9.362.469,17
COSTAS JUDICIALES

SALDO TOTAL ADEUDADO 9.362.469,17

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES

SALDO DE CAPITAL E INTERESES
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.- 110014003062-2019-00894-00

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>
Mié 1/09/2021 8:17 AM
Para:  Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
Recurso de Reposición y en subsidio de apelación Auto que decreta Desistimiento Tacito.pdf;

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2021.

 

SEÑOR. 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE y/o SESENTA Y DOS (62) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.         D.

 

Ref.: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación.    
PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADO Y CRÉDITO ASOCIADO “COOMERCA” CONTRA EDUIN
FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, Y
JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR. 
110014003062-2019-00894-00 

 

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado de la COOPERATIVA
MULTIACTIVA MERCADEO CREDITO ASOCIADO COOMERCA, parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito
me permito interponer Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del Auto de fecha 25 de agosto de 2021, aparentemente notificada por
Estado del 26 de agosto de 2021 con fundamento en las siguientes razones y:

I.                   ARGUMENTOS.
 
1.1.            La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO ASOCIADO- COOMERCA, realizo préstamo al señor
EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE
PARRA, JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR., el cual fue incumplido y conllevo a la radicación de demanda ejecutiva con el fin de obtener el pago
de dichos montos. 
1.2.            El proceso fue asignado JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, con radicado número
1100140030622019-00-89400.
1.3.            Desde el 31 de enero de 2020 hasta el 17 de diciembre de 2020 el proceso permaneció al Despacho sin que se permitiera a la parte
demandante realizar ninguna actuación y sin que se pudiera continuar con el trámite normal del proceso por la demora judicial del Despacho.
1.4.            A pesar de haber estado al Despacho prácticamente todo el año judicial, y únicamente hasta que el 07 de diciembre de 2020 el apoderado
demandante presentó solicitud de impulso procesal, el juzgado a través de Auto de fecha 15 de diciembre de 2020, notificado por estado del 17 de
diciembre de 2020 requirió a la parte demandante para que efectuara la notificación de la demanda a las demás partes procesales so pena de aplicar las
consecuencias legales pertinentes.
1.5.            En cumplimiento de dicho Auto del 15 de diciembre de 2020 se realizó la labor de notificación a los demandantes y de este hecho se informó
al Juzgado a través de correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 el cual nunca fue abierto por el Juzgado conforme consta en el certificado
emitido por el aplicativo MAILTRACK. 
1.6.            Se realizo la notificación completa de la totalidad de los demandados en cumplimiento del Auto de fecha 15 de diciembre de 2020, siendo
pertinente indicar que el Juzgado en ningún momento se pronunció sobre el trámite de notificación realizado e informado a través de correo
electrónico de fecha 27 de enero de 2021, jamás emitió ningún Auto o decisión sobre el asunto ni aceptando ni solicitando realizar modificaciones al
trámite de notificación realizado.
1.7.            El 03 de mayo de 2021 con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas por el Despacho se solicita información de
títulos judiciales consignados por la entidad pagadora del demandado EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA.
1.8.            El 09 de agosto de 2021 el proceso ingresa al Despacho.
1.9.            El JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a través de Auto aparentemente emitido con fecha de 25 de
agosto de 2021 ya que en su contenido no se evidencia le fecha de creación o de notificación se decretó el desistimiento tácito dentro del proceso de
la referencia sin indicar las razones fácticas por las cuales se ordenó dicho desistimiento y sin hacer mención a las notificaciones a los demandados que
se realizaron e informaron desde el mes de enero de 2021.
1.10.        Debido a las malas condiciones técnicas y tecnológicas implementadas por el Consejo Superior de la Judicatura para el acceso a los
expedientes virtuales, el micrositio web del juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-062-civil-municipal-de-bogota/110 se mantuvo
sin acceso y sin funcionamiento impidiendo que se conociera en debida forma el Auto emitido por el Juzgado  e impidiendo que se permitiera ejercer
el derecho a la defensa y contradicción contra el Auto emitido.
1.11.        No es oculto que el acceso a la Rama Judicial y a los micrositios web de los Juzgados es una situación realmente precaria que no cumple con
las facilidades tecnológicas pertinentes que permitan facilitar el acceso a las decisiones judiciales, no solamente el presente recurrente se ha visto
afectado por los indebidos controles y plataformas tecnológicas empleadas por el Consejo Superior de la Judicatura sino que son múltiples usuarios,
demandantes, profesionales del derecho y personas que se han visto afectados por las indebidas herramientas tecnológicas empleadas y que han
impedido el acceso normal a las decisiones judiciales.
1.12.        Es una situación normal que los micrositios web de los Juzgados no funcionen, no cuenten con herramientas tecnológicas para dar a conocer
sus decisiones judiciales y mucho menos para notificar en debida forma sus decisiones ya que como sucedió en el presente caso las páginas web
impiden el acceso de sus usuarios e impiden conocer con tiempo y en debida forma las decisiones judiciales y por ende vulneran los Derechos
Fundamentales al Debido Proceso, Contradicción y la Defensa. 
1.13.        Si bien se entiende la situación de caos ocasionado por la pandemia del COVID-19 y la evidente falta de preparación de la rama judicial para
enfrentar las necesidades tecnológicas del acceso a la administración de justicia en un entorno digital, no es menos cierto que en todo caso debieron
haberse contratado los servicios e implementarse los protocolos y herramientas necesarias para evitar vulneración a garantías procesales como las aquí
plasmadas.
1.14.        Independientemente de la ausencia de las herramientas tecnológicas adecuadas y la evidente violación del Derecho al Acceso a la
Administración de Justicia por parte del Consejo Superior de la Judicatura, el JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, vulnera los Derechos a la IGUALDAD de la sociedad por mí representada pues no le permite cobrar las obligaciones que son adeudadas
por los demandados, vulnera los Derechos Fundamentales al Acceso a la Administración de Justicia al decretar un desistimiento tácito cuando no
existen las razones de hecho o de derecho para que dicha figura sea aplicable, se han cumplido todas las cargas procesales que están en cabeza del
demandante, se cumplió con el proceso de notificación de la Demanda, se hizo seguimiento al proceso y se realizaron las radicaciones y trámites
necesarios para seguir adelante el proceso.
1.15.        El requerimiento de fecha 15 de diciembre de 2020 realizado por el Juzgado nunca debió presentarse toda vez que el proceso estuvo inactivo
por causa de la demora del propio juzgado quien lo mantuvo durante aproximadamente un año al Despacho sin emitir decisión alguna, las medidas
cautelares estaban en proceso de consumarse y no existía una actuación pendiente por ejecutar.
1.16.        El Juzgado no tuvo en cuenta que se presentaron diversas solicitudes desde el 15 de diciembre de 2020, tales como se solicitó información de
títulos judiciales, se realizaron las notificaciones a los demandados, e incluso se llegó a un acuerdo extraprocesal con varios de los demandados y se
solicitó la entrega de títulos judiciales de común acuerdo con varios demandados motivo por el cual no existían razones para considerar que no existía
interés para continuar con el proceso y debía decretarse el desistimiento tácito de la acción.
1.17.        La conjunción entre un sistema tecnológico de acceso a la administración de justicia precario y claramente violatorio a los Derechos
Fundamentales con una indebida interpretación y mala aplicación de las normativas legales por parte del Juzgado ocasiona violación a nuestro
derecho fundamental al acceso a la administración de justicia.           

 
Ó
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II.               PETICIÓN.
 
1.      Solicito muy respetuosamente se revoque el Auto mediante el cual se decreta el Desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia se continue con
el proceso de manera normal y sin dilaciones de ninguna causa.  

 
 
 

III.            PRUEBAS.
 
 

1.      Copia del correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 mediante el cual se informa al Juzgado el trámite de notificaciones adelantado hacia los
demandados.
2.      Copia del Memorial mediante el cual se informa al Juzgado el trámite de notificaciones adelantado hacia los demandados.
3.      Copia de la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la entidad demandante y los demandados.

 
 
Cordialmente,
 
 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ.         
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá.      
T.P. 257.964 C.S.J. 



Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2021.  

 

SEÑOR. 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE y/o SESENTA Y DOS (62) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Ref.: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación.   

PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

MERCADO Y CRÉDITO ASOCIADO “COOMERCA” CONTRA EDUIN 

FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, OSCAR 

SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, Y JOSE 

MIGUEL PINEDA CUELLAR.  

 

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de apoderado de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA MERCADEO CREDITO ASOCIADO COOMERCA, parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito interponer Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del Auto 

de fecha 25 de agosto de 2021, aparentemente notificada por Estado del 26 de agosto de 

2021 con fundamento en las siguientes razones y: 

I. ARGUMENTOS. 

 

1.1. La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO 

ASOCIADO- COOMERCA, realizo préstamo al señor EDUIN FABIAN 

ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, OSCAR SAUL 

RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL 

PINEDA CUELLAR., el cual fue incumplido y conllevo a la radicación de 

demanda ejecutiva con el fin de obtener el pago de dichos montos.   

1.2. El proceso fue asignado JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, con radicado número 1100140030622019-

00-89400. 

1.3. Desde el 31 de enero de 2020 hasta el 17 de diciembre de 2020 el proceso 

permaneció al Despacho sin que se permitiera a la parte demandante realizar 

ninguna actuación y sin que se pudiera continuar con el trámite normal del 

proceso por la demora judicial del Despacho.  

1.4. A pesar de haber estado al Despacho prácticamente todo el año judicial, y 

únicamente hasta que el 07 de diciembre de 2020 el apoderado demandante 

presentó solicitud de impulso procesal, el juzgado a través de Auto de fecha 

15 de diciembre de 2020, notificado por estado del 17 de diciembre de 2020 

requirió a la parte demandante para que efectuara la notificación de la 



demanda a las demás partes procesales so pena de aplicar las consecuencias 

legales pertinentes.  

1.5. En cumplimiento de dicho Auto del 15 de diciembre de 2020 se realizó la 

labor de notificación a los demandantes y de este hecho se informó al Juzgado 

a través de correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 el cual nunca fue 

abierto por el Juzgado conforme consta en el certificado emitido por el 

aplicativo MAILTRACK.   

1.6. Se realizo la notificación completa de la totalidad de los demandados en 

cumplimiento del Auto de fecha 15 de diciembre de 2020, siendo pertinente 

indicar que el Juzgado en ningún momento se pronunció sobre el trámite de 

notificación realizado e informado a través de correo electrónico de fecha 27 

de enero de 2021, jamás emitió ningún Auto o decisión sobre el asunto ni 

aceptando ni solicitando realizar modificaciones al trámite de notificación 

realizado.  

1.7. El 03 de mayo de 2021 con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas 

cautelares ordenadas por el Despacho se solicita información de títulos 

judiciales consignados por la entidad pagadora del demandado EDUIN 

FABIAN ORDOÑEZ PARRA.  

1.8. El 09 de agosto de 2021 el proceso ingresa al Despacho.  

1.9. El JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, a través de Auto aparentemente emitido con fecha de 25 de 

agosto de 2021 ya que en su contenido no se evidencia le fecha de creación o 

de notificación se decretó el desistimiento tácito dentro del proceso de la 

referencia sin indicar las razones fácticas por las cuales se ordenó dicho 

desistimiento y sin hacer mención a las notificaciones a los demandados que 

se realizaron e informaron desde el mes de enero de 2021.  

1.10. Debido a las malas condiciones técnicas y tecnológicas implementadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el acceso a los expedientes virtuales, el 

micrositio web del juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

062-civil-municipal-de-bogota/110 se mantuvo sin acceso y sin 

funcionamiento impidiendo que se conociera en debida forma el Auto emitido 

por el Juzgado  e impidiendo que se permitiera ejercer el derecho a la defensa 

y contradicción contra el Auto emitido.  

1.11. No es oculto que el acceso a la Rama Judicial y a los micrositios web de los 

Juzgados es una situación realmente precaria que no cumple con las facilidades 

tecnológicas pertinentes que permitan facilitar el acceso a las decisiones 

judiciales, no solamente el presente recurrente se ha visto afectado por los 

indebidos controles y plataformas tecnológicas empleadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura sino que son múltiples usuarios, demandantes, 

profesionales del derecho y personas que se han visto afectados por las 

indebidas herramientas tecnológicas empleadas y que han impedido el acceso 

normal a las decisiones judiciales.  

1.12. Es una situación normal que los micrositios web de los Juzgados no 

funcionen, no cuenten con herramientas tecnológicas para dar a conocer sus 

decisiones judiciales y mucho menos para notificar en debida forma sus 

decisiones ya que como sucedió en el presente caso las páginas web impiden 

el acceso de sus usuarios e impiden conocer con tiempo y en debida forma las 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-062-civil-municipal-de-bogota/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-062-civil-municipal-de-bogota/110


decisiones judiciales y por ende vulneran los Derechos Fundamentales al 

Debido Proceso, Contradicción y la Defensa.   

1.13. Si bien se entiende la situación de caos ocasionado por la pandemia del 

COVID-19 y la evidente falta de preparación de la rama judicial para enfrentar 

las necesidades tecnológicas del acceso a la administración de justicia en un 

entorno digital, no es menos cierto que en todo caso debieron haberse 

contratado los servicios e implementarse los protocolos y herramientas 

necesarias para evitar vulneración a garantías procesales como las aquí 

plasmadas.  

1.14. Independientemente de la ausencia de las herramientas tecnológicas 

adecuadas y la evidente violación del Derecho al Acceso a la Administración 

de Justicia por parte del Consejo Superior de la Judicatura, el JUZGADO 

SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, vulnera los 

Derechos a la IGUALDAD de la sociedad por mí representada pues no le 

permite cobrar las obligaciones que son adeudadas por los demandados, 

vulnera los Derechos Fundamentales al Acceso a la Administración de Justicia 

al decretar un desistimiento tácito cuando no existen las razones de hecho o 

de derecho para que dicha figura sea aplicable, se han cumplido todas las 

cargas procesales que están en cabeza del demandante, se cumplió con el 

proceso de notificación de la Demanda, se hizo seguimiento al proceso y se 

realizaron las radicaciones y trámites necesarios para seguir adelante el 

proceso.  

1.15. El requerimiento de fecha 15 de diciembre de 2020 realizado por el Juzgado 

nunca debió presentarse toda vez que el proceso estuvo inactivo por causa de 

la demora del propio juzgado quien lo mantuvo durante aproximadamente un 

año al Despacho sin emitir decisión alguna, las medidas cautelares estaban en 

proceso de consumarse y no existía una actuación pendiente por ejecutar.  

1.16. El Juzgado no tuvo en cuenta que se presentaron diversas solicitudes desde el 

15 de diciembre de 2020, tales como se solicitó información de títulos 

judiciales, se realizaron las notificaciones a los demandados, e incluso se llegó 

a un acuerdo extraprocesal con varios de los demandados y se solicitó la 

entrega de títulos judiciales de común acuerdo con varios demandados motivo 

por el cual no existían razones para considerar que no existía interés para 

continuar con el proceso y debía decretarse el desistimiento tácito de la acción. 

1.17. La conjunción entre un sistema tecnológico de acceso a la administración de 

justicia precario y claramente violatorio a los Derechos Fundamentales con 

una indebida interpretación y mala aplicación de las normativas legales por 

parte del Juzgado ocasiona violación a nuestro derecho fundamental al acceso 

a la administración de justicia.   

 

II. PETICIÓN. 

 

1. Solicito muy respetuosamente se revoque el Auto mediante el cual se decreta el 

Desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia se continue con el proceso 

de manera normal y sin dilaciones de ninguna causa.   

 



 

 

III. PRUEBAS. 

 

 

1. Copia del correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 mediante el cual se 

informa al Juzgado el trámite de notificaciones adelantado hacia los demandados.  

2. Copia del Memorial mediante el cual se informa al Juzgado el trámite de 

notificaciones adelantado hacia los demandados. 

3. Copia de la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la entidad 

demandante y los demandados.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ.  

C.C. 1.026.574.752 de Bogotá.   

T.P. 257.964 C.S.J. 



31/8/2021 Gmail - 110014003062-2019-00894-00- SE HACE LLEGAR NOTIFICACIONES A DEMANDADOS.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b7a6398b25&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8209704724544318641&simpl=msg-f%3A169005384… 1/1

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

110014003062-2019-00894-00- SE HACE LLEGAR NOTIFICACIONES A
DEMANDADOS.
2 mensajes

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 27 de enero de 2021, 10:22
Para: cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor: 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. ANTES
SESENTA Y DOS  (62) CIVIL MUNICIPAL. 
E. S. D. 

PROCESO EJECUTIVO DE DAR SUMAS DE DINERO. 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CRÉDITO ASOCIADO COOMERCA contra EDUIN
ORDOÑEZ, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, 
OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE 
PARRA, Y JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR. 
110014003062-2019-00894-00 

 JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.574.752 de Bogotá, y Tarjeta
Profesional de Abogado No. 257.964 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la
sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CRÉDITO ASOCIADO COOMERCA, parte demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y a través de archivo PDF ADJUNTO me permito
hacer llegar a su Despacho comprobantes de notificación electrónica de que trata el Decreto 806 de 2020 y la
notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso. 

Recibo notificaciones en la Carrera 43 No 22A-43, en la ciudad de Bogotá; teléfono 314 2793276, y correo
electrónico juandav.cuervo@gmail.com 

Cordialmente,

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ. 
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C. 
T.P. 257.964 C.S.J.

MEMORIAL INFORMANDO NOTIFICACION DIGITAL Y 291 de CODEUDORES EDUIN ORDOÑEZ.pdf 
7509K

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 28 de enero de 2021, 10:22
Responder a: cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: juandav.cuervo@gmail.com

⚠  Tu email a cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co todavía no ha sido abierto. Recuérdamelo
en 24H o 48H (desactivar) 
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Bogotá D.C., 27 de enero de 2021 

 
SEÑOR. 
JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O 
CUARENTA Y CUATRO (44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 

 
  
PROCESO EJECUTIVO CIVIL. 11001400306220190089400 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADO Y 
CRÉDITO ASOCIADO “COOMERCA”  
Demandados: EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN 
PATIÑO JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA 
ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR.   

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de apoderado de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA MERCADEO CREDITO ASOCIADO COOMERCA, parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito hacer llegar a su Despacho comprobantes del trámite de notificación a los 

demandados del auto que libra mandamiento de pago.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la notificación al Demandado ANDRES 

JULIAN PATIÑO JARA, solicito al Despacho tener en cuenta que: 

- El día 18 de enero de 2021, a través de correo electrónico enviado al e-mail 

julianjara20@gmail.com, se envió documento de notificación informando 

los datos del proceso, numero de radicado y dirección física y de correo 

electrónico del Juzgado, Copia del auto que libra mandamiento de pago, 

auto que modifica el numeral primero del mandamiento de pago, y copia de 

la Demanda con sus correspondientes pruebas y anexos.  

- El 18 de enero de 2021 a las 15:20 horas desde el correo electrónico 

julianjara20@gmail.com, se recibe respuesta a la notificación judicial 

realizada, donde el demandado solicita información sobre el total de la 

deuda del pagaré número 14086.   

- La dirección de correo electrónico al cual fue enviada la notificación bajo 

los términos del Decreto 806 de 2020 fue entregado directamente por el 

demandado a la sociedad Demandante al momento de solicitar el crédito 

por el cual se inició el presente proceso Ejecutivo, información de correo 

electrónico que fue entregado directamente por el demandado y que 

contesto demostrando su uso. 

- Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección de notificaciones 

electrónicas del Demandado es julianjara20@gmail.com y que se desconoce 

otra dirección de notificaciones electrónicas diferente.  

mailto:julianjara20@gmail.com
mailto:julianjara20@gmail.com


Con relación al cumplimiento de la notificación al Demandado JOSE MIGUEL 

PINEDA CUELLAR, solicito al Despacho tener en cuenta que: 

- El día 27 de enero de 2021 a las 09:18am, a través de correo electrónico 

enviado al e-mail miguel.pineda02@gmail.com, se envió documento de 

notificación informando los datos del proceso, numero de radicado y 

dirección física y de correo electrónico del Juzgado, Copia del auto que libra 

mandamiento de pago, auto que modifica el numeral primero del 

mandamiento de pago, y copia de la Demanda con sus correspondientes 

pruebas y anexos. 

- El 27 de enero de 2021 a las 9:24am el correo electrónico 

miguel.pineda02@gmail.com, abre el correo electrónico enviado conforme 

consta en el comprobante de apertura emitido por el aplicativo 

MAILTRACK.  

- La dirección de correo electrónico al cual fue enviada la notificación bajo 

los términos del Decreto 806 de 2020 fue entregado directamente por el 

demandado a la sociedad Demandante al momento de solicitar el crédito 

por el cual se inició el presente proceso Ejecutivo, información de correo 

electrónico que consta en el formulario de solicitud de crédito suscrito por 

el demandado y adicionalmente fue entregado por vía telefónica por el 

demandado. 

- Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección de notificaciones 

electrónicas del Demandado es miguel.pineda02@gmail.com y que se 

desconoce otra dirección de notificaciones electrónicas diferente.  

Con relación al cumplimiento de la notificación al Demandado OSCAR SAUL 

RICO FLOREZ, solicito al Despacho tener en cuenta que: 

- El día 15 de enero de 2021 a las 12:38m, a través de correo electrónico 

enviado al e-mail oskarflorez54@gmail.com, se envió documento de 

notificación informando los datos del proceso, numero de radicado y 

dirección física y de correo electrónico del Juzgado, Copia del auto que libra 

mandamiento de pago, auto que modifica el numeral primero del 

mandamiento de pago, y copia de la Demanda con sus correspondientes 

pruebas y anexos. 

- El 15 de enero de 2021 a las 13:00 el correo electrónico 

oskarflorez54@gmail.com, abre el correo electrónico enviado conforme 

consta en el comprobante de apertura emitido por el aplicativo 

MAILTRACK.  

- La dirección de correo electrónico al cual fue enviada la notificación bajo 

los términos del Decreto 806 de 2020 fue entregado directamente por el 

demandado a la sociedad Demandante al momento de solicitar el crédito 

por el cual se inició el presente proceso Ejecutivo, información de correo 

electrónico que consta en el formulario de solicitud de crédito suscrito por 

el demandado. 



- Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección de notificaciones 

electrónicas del Demandado es oskarflorez54@gmail.com y que se 

desconoce otra dirección de notificaciones electrónicas diferente.  

Con relación al cumplimiento de la notificación al Demandado SASKIA 

SHARINA ALZATE PARRA, solicito al Despacho tener en cuenta que: 

- El día 15 de enero de 2021 a las 12:38m, a través de correo electrónico 

enviado al e-mail sharina.30stm@gmail.com, se envió documento de 

notificación informando los datos del proceso, numero de radicado y 

dirección física y de correo electrónico del Juzgado, Copia del auto que libra 

mandamiento de pago, auto que modifica el numeral primero del 

mandamiento de pago, y copia de la Demanda con sus correspondientes 

pruebas y anexos. 

- El 15 de enero de 2021 a las 12:39 el correo electrónico 

sharina.30stm@gmail.com, abre el correo electrónico enviado conforme 

consta en el comprobante de apertura emitido por el aplicativo 

MAILTRACK.  

- La dirección de correo electrónico al cual fue enviada la notificación bajo 

los términos del Decreto 806 de 2020 fue entregado directamente por el 

demandado a la sociedad Demandante al momento de solicitar el crédito 

por el cual se inició el presente proceso Ejecutivo, información de correo 

electrónico que consta en el formulario de solicitud de crédito suscrito por 

el demandado. 

- Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección de notificaciones 

electrónicas del Demandado es sharina.30stm@gmail.com y que se 

desconoce otra dirección de notificaciones electrónicas diferente.  

La notificación efectuada a los demandados HECTOR FABIO VARGAS LARA 

y BRAYAN MOLINA PULIDO se realizó siguiendo los lineamientos y requisitos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que en su tenor Literal indica que: 

 

De igual forma fueron enviadas las notificaciones de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. a los demandados ANDRES JULIAN PATIÑO, JOSE MIGUEL 



PINEDA CUELLAR, OSCAR SAUL RICO FLOREZ Y SASKIA SHARINA 

ALZATE, las cuales fueron enviadas a las direcciones físicas de residencia de los 

demandados y que fuero recibidas a satisfacción por JOSE MIGUEL PINEDA 

CUELLAR Y SASKIA SHARINA ALZATE, pero devueltas para ANDRES 

JULIAN PATIÑO Y OSCAR SAUL RICO FLOREZ conforme consta en los 

certificados de devolución emitidos por INTERRAPIDISIMO S.A. 

 

Adjunto al presente escrito los formularios de afiliación y solicitud de crédito 

diligenciados por los demandados al momento de solicitar el préstamo actualmente 

en cobro ejecutivo.  

 

En consecuencia, solicito muy respetuosamente a su Despacho se entienda por 

notificado a los señores ANDRES JULIAN PATIÑO, JOSE MIGUEL PINEDA 

CUELLAR, OSCAR SAUL RICO FLOREZ Y SASKIA SHARINA ALZATE. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ.  

C.C. 1.026.574.752 de Bogotá.   

T.P. 257.964 C.S.J. 
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Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA- 11001400306220190089400. JOSE MIGUEL PINEDA
CUELLAR. ENERO DE 2021. 
1 mensaje

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 27 de enero de 2021, 9:18
Para: miguel.pineda02@gmail.com

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y
CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ.
 
Señor: JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR.
Dirección: Carrera 78 i No 44-32 sur, en la ciudad de Bogotá D.C.           
Correo Electrónico: miguel.pineda02@gmail.com
RADICADO No. 11001400306220190089400.
NATURALEZA DEL PROCESO:
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO ASOCIADO
COOMERCA.        
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA,
OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL
PINEDA CUELLAR. 

 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el
Juzgado ubicado en la:

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 Dentro del archivo adjunto se anexa copia de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se
libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la cual se
corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019, las cuales
son notificadas a usted bajo las reglas del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio
de Justicia y del Derecho. De igual forma se adjunta copia de la demanda presentada con sus
correspondientes anexos y pruebas.
Es necesario que tenga en cuenta que en este caso la notificación se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente comunicado y los términos empiezan a
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en el
expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.
gov.co
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Atentamente,

 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ.  
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.    
T.P. 257.964 C.S.J.
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https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b7a6398b25&view=att&th=1774435fc0a98a97&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kkfifge10&safe=1&zw


27/1/2021 Gmail - miguel.pineda02@gmail.com acaba de leer «NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA- 11001400306220190089400. JOSE MIGUEL PI…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b7a6398b25&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1690050237759564753&simpl=msg-f%3A16900502377… 1/1

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>
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JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
 
Señor: JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR.  
Dirección: Carrera 78 i No 44-32 sur, en la ciudad de Bogotá D.C.  
Correo Electrónico: jmigu8@hotmail.com   
           Fecha 
                                         14/01/2021. 
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:  
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.  
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO 
ASOCIADO COOMERCA.  
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO 
JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE 
MIGUEL PINEDA CUELLAR.   
 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el 
Juzgado ubicado en la: 
  
 
 
 
Dentro del archivo adjunto se anexa copia de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y 
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual 
se libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la 
cual se corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019, 
las cuales son notificadas a usted bajo las reglas del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. De igual forma se adjunta copia de la demanda presentada 
con sus correspondientes anexos y pruebas.  
Es necesario que tenga en cuenta que en este caso la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente comunicado y los términos empiezan 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en 
el expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta 
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ.  
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.   
T.P. 257.964 C.S.J. 

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA- 11001400306220190089400. ANDRES JULIAN PATIÑO JARA. 
3 mensajes

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 18 de ener
Para: julianjara20@gmail.com

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.

Notificación Personal Artículo 291 C.G.P.

Señor: ANDRES JULIAN PATIÑO JARA.
Dirección: Calle 7 No 6-21 en la ciudad de Bogotá D.C.     
Correo Electrónico: julianjara20@gmail.com
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO ASOCIADO COOMERCA.        
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA
PARRA, JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR. 

 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el Juzgado ubicado en la:

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
En consecuencia, debe comparecer al Despacho dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación de lunes a viernes, en el horario de
1:00 P.M.  y de 2:00 P.M. a las 5:00 P.M. a recibir notificación personal de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y notificada por estado el día 03 de ju
dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la cual 
numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019.
 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en el expediente, asignación de la cita para la notificación, 
cualquier duda puede ser resuelta directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Atentamente,

 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ. 
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.   
T.P. 257.964 C.S.J.

Notificacion electronica Andres Julian Patiño Jara (1).pdf 
6582K

Julian Jara <julianjara20@gmail.com> 18 de enero de 2021, 15:20
Para: Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

Buenas tardes Juan David.

Agradezco me confirme por favor el saldo total de la deuda del pagaré No. 14086, desglosado en capital e intereses, restando lo que ya se la ha descontado por nómina a Eduin
Ordonñez..

De antemano gracias y quedo muy atento.

[El texto citado está oculto]
--  
Andrés Julián Patiño Jara

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 21 de enero de 2021, 8:00
Para: Julian Jara <julianjara20@gmail.com>, oskarflorez54@gmail.com, Eduin Fabian Ordoñez Parra <nefop@hotmail.com>
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Buen Día Don Andres, de conformidad con lo solicitado me permito informar que hasta la fecha el valor total a pagar por concepto del pagaré No 14086 donde figura como deudor
principal el señor EDUIN ORDOÑEZ y como codeudores los señores ANDRES JULIÁN PATIÑO JARA y OSCAR SAUL RICO FLOREZ, es por las siguientes sumas: 

CAPITAL: $8.429.887 
INTERESES: $8.195.466
COBRO POR COBRO JURÍDICO: $3.325.070
Para una suma total a pagar por $19.950.423 

En relación a la posibilidad de reducción de intereses dependemos de una autorización de gerencia que ya se está tramitando, sin embargo una vez obtengamos un aval o respuesta al
tema se los informare. 

Al señor EDUIN ORDOÑEZ por concepto de descuento por embargo de salario se ha descontado hasta el 30 de noviembre de 2011 la suma de
$4.827.922, únicamente hace falta adicionar los descuentos del mes de diciembre de 2020 y enero de 2021. 

Quedo atento a sus comentarios o dudas adicionales sobre el tema. 

Cordialmente,  

JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ. 
Abogado.-
[El texto citado está oculto]



 
JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
 
Señor: ANDRES JULIAN PATIÑO JARA. 
Dirección: Calle 7 No 6-21 en la ciudad de Bogotá D.C.  
Correo Electrónico: andresjara20@gmail.com 
           Fecha 
                                         14/01/2021. 
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:  
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.  
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO 
ASOCIADO COOMERCA.  
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO 
JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE 
MIGUEL PINEDA CUELLAR.   
 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el 
Juzgado ubicado en la: 
  
 
 
 
Dentro del archivo adjunto se anexa copia de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y 
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual 
se libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la 
cual se corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019, 
las cuales son notificadas a usted bajo las reglas del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. De igual forma se adjunta copia de la demanda presentada 
con sus correspondientes anexos y pruebas.  
Es necesario que tenga en cuenta que en este caso la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente comunicado y los términos empiezan 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en 
el expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta 
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ.  
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.   
T.P. 257.964 C.S.J. 

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PROCESO 11001400306220190089400. OSCAR SAUL
RICO FLOREZ. 
1 mensaje

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 15 de enero de 2021, 12:38
Para: oskarflorez54@gmail.com

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y
CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ.
Notificación Personal Artículo 291 C.G.P.

Señor: OSCAR SAUL RICO FLOREZ.
Dirección: Calle 69 B No 71-36 en la ciudad de Cali- Valle del Cauca.     
Correo Electrónico: oskarflorez54@gmail.com

RADICADO No. 11001400306220190089400.
NATURALEZA DEL PROCESO:
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CRÉDITO ASOCIADO
COOMERCA.        
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA,
OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL
PINEDA CUELLAR.  

 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el
Juzgado ubicado en la:

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En consecuencia, debe comparecer al Despacho dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M a 1:00 P.M.  y de 2:00 P.M. a
las 5:00 P.M. a recibir notificación personal de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se
libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la cual se
corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019.
 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en el
expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.
gov.co
 
Atentamente,

mailto:oskarflorez54@gmail.com
mailto:cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
 
Señor: OSCAR SAUL RICO FLOREZ. 
Dirección: Calle 69 B No 71-36 en la ciudad de Cali- Valle del Cauca.  
Correo Electrónico: oskarflorez54@gmail.com 
           Fecha 
                                         14/01/2021. 
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:  
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.  
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO 
ASOCIADO COOMERCA.  
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO 
JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE 
MIGUEL PINEDA CUELLAR.   
 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el 
Juzgado ubicado en la: 
  
 
 
 
Dentro del archivo adjunto se anexa copia de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y 
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual 
se libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la 
cual se corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019, 
las cuales son notificadas a usted bajo las reglas del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. De igual forma se adjunta copia de la demanda presentada 
con sus correspondientes anexos y pruebas.  
Es necesario que tenga en cuenta que en este caso la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente comunicado y los términos empiezan 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en 
el expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta 
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ.  
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.   
T.P. 257.964 C.S.J. 

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PROCESO 11001400306220190089400. SASKIA
SHARINA ALZATE PARRA. 
2 mensajes

Juan David Cuervo R <juandav.cuervo@gmail.com> 15 de enero de 2021, 12:38
Para: sharina.30stm@gmail.com

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y
CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ.
Notificación Personal Artículo 291 C.G.P.

Señor: SASKIA SHARINA ALZATE PARRA.
Dirección: Carrera 19D No 64-03 sur en la ciudad de Bogotá D.C.          
Correo Electrónico: sharina.30stm@gmail.com
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO ASOCIADO
COOMERCA.        
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO JARA,
OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL
PINEDA CUELLAR. 

 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el
Juzgado ubicado en la:

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
En consecuencia, debe comparecer al Despacho dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M a 1:00 P.M.  y de 2:00 P.M. a
las 5:00 P.M. a recibir notificación personal de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se
libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la cual se
corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019.
 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en el
expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.
gov.co
 
Atentamente,

  

mailto:sharina.30stm@gmail.com
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JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
 
Señor: SASKIA SHARINA ALZATE PARRA.  
Dirección: Carrera 19D No 64-03 sur en la ciudad de Bogotá D.C.  
Correo Electrónico: sharina.30stm@gmail.com  
           Fecha 
                                         14/01/2021. 
RADICADO No. 11001400306220190089400. 
NATURALEZA DEL PROCESO:  
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMAS DE DINERO.  
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CREDITO 
ASOCIADO COOMERCA.  
Demandado (s): EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN PATIÑO 
JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA SHARINA ALZATE PARRA, JOSE 
MIGUEL PINEDA CUELLAR.   
 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que el proceso se encuentra en el 
Juzgado ubicado en la: 
  
 
 
 
Dentro del archivo adjunto se anexa copia de la providencia proferida el día 28 de junio de 2019 y 
notificada por estado el día 03 de julio de 2019, dentro del proceso de la referencia, mediante la cual 
se libró mandamiento de pago, y de la providencia de fecha 05 de septiembre de 2019 mediante la 
cual se corrige el numeral primero del mandamiento de pago de fecha veintiocho de junio de 2019, 
las cuales son notificadas a usted bajo las reglas del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. De igual forma se adjunta copia de la demanda presentada 
con sus correspondientes anexos y pruebas.  
Es necesario que tenga en cuenta que en este caso la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente comunicado y los términos empiezan 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Cualquier tipo de información adicional sobre el proceso, conocer los documentos que reposan en 
el expediente, asignación de la cita para la notificación, y en general cualquier duda puede ser resuelta 
directamente por el juzgado a través del correo electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ.  
C.C. 1.026.574.752 de Bogotá D.C.   
T.P. 257.964 C.S.J. 

Carrera 10 No 14-33, piso 14 EDIFICIO HERNANDO MORALES, BOGOTÁ D.C. 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., 23 de Julio de 2021 

SENOR. 
JUZGAD0 SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/o CUARENTA Y CUATRO (44 

DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

PROCESO EJECUTIVO CIVIL. 11001400306220190089400 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADO Y 

CREDITO ASOCIADO "COOMERCA" 

Demandados: EDUIN FABIAN ORDONEZ PARRA, ANDRES 
JULIAN PATINO JARA, OSCAR SAUL RICO FLOREZ, SASKIA 

SHARINA ALZATE PARRA, JOSE MIGUEL PINEDA CUELLAR. 

LAN DAVI CUERVO RODRIGU:Z., identificado como aparcce al pie de mi correspordiente 

firma, en mi condición de apoderado judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

MERCAD0 Y CRÉDITO ASOCIADO "COOMERCA", parte demandante dentro del proceso 
dc la reterenca, por medio del presente escrito me permito informar a su despacho, que se ha logrado 

un acuerdo con los demandados EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRES JULIAN 

PATINO J.iRA y OSCAR SAUL RICO FLOREZ, para el pago de la obligación contenida en el 

pagate N» 14086. 

En este sentido se inforna al Despacho que se ha acordado un pago total por la suma de DIECISEIS 

MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS ($16.916.887) M/CTE, suma de dinero que será cubierta a través de un pago directo a la 

entidad demandante por la suma de NUEVE MILLONES DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($9.016.651), y la suma de SIETE MILONES/ 
NOVECIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($7.900.236), a travé 

de los descuentos de nómina efectuados a EDUIN FABIAN ORDONEZ PARRA, y que se 

encuentran consignados a través de titulos juciciales consignados a favor del Despacho. 
Sandra 

RIA 

ARTAC En consecuencia. snlicito muy respetuosamente se efectúe la entrega de los títulos judiciales qudse 

encuentren consignados en la cuenta bancaria de depósitos judiciales del despacho por descuento de 

salario del señor EDUIN FABIAN ORDONEZ PARRA, y que corresponde hasta este momento 
a la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS MilL DOSCIENTOS TRENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($7.900.236), valor que se solicita sea entregado a favor de la (CoOPERATIVA 
MULTIACIVA DE MERCADO Y CRÉ`DITO ASOCIADO COOMERCA" 

Los iemandados EDUIN FABIAN ORDOÑEZ PARRA, ANDRÉS JULIÁN PATINO JARA y 

OSCAR SAUL RICO JLÓREZ, firman y cuadyuvan la solicitud de entrega de títulos realizada en este 
escrito, quienes manifiestan igualmente que conocen el estado actual del proceso y el Auto que libra 

mandamiento de pago. 

Se adjunta al presente escrito reporte de títulos judiciales y valores consignados por descuento 

salatio, emitido por ei BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, quien a solicitud del demandtnle 
EDUIN FABIAN ORIDONEZ reportó los valores consignados y la forma en que se ha efecruadal 
pagos correspondientes. 



ar 
RTA 

ARTADE> 

Coryalmente, 

JUAN DAYTD EUERVO RODRIGUEZ. 

CeT026.574.752 de Bogotá. 

TR 257.964 G.S.J. 
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YOLIMA BERMUDEZ PINTO 
Abogada Titulada 

 
 

 

Carrera 13 N° 32-93 Torre 3 Oficina 321 Edificio Baviera 
pbx: 2850195 Bogotá D.C. 

 

Señor  
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo 2019-1241  
  Promovido por Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio 
  Contra Edgar Alberto Choachí Camargo 
   
 
 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente proceso, 
muy respetuosamente manifiesto a su señoría que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto de fecha 8 de febrero hogaño por medio de la cual se ordena 
incorporar la copia cotejada de los anexos de la demanda que fueron enviados junto con el 
aviso notificatorio de acuerdo con lo establecido en el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, para lo cual me permito exponer los siguientes fundamentos: 
 
No es de recibo el pedimento hecho por el despacho mediante la decisión ahora censurada, 
como quiera que la notificación al demandado se surtió a la luz de las directrices señaladas 
en el Art. 292 del C.G.P., cuando aún no había nacido a la vida jurídica el Decreto 806 de 
2020, esto teniendo en cuenta que tanto el mencionado aviso como la copia de la 
providencia que se notificaba, fueron entregados al demandado el día 4 de mayo de 2020 
según da cuenta la certificación 62146369 expedida por la empresa de correos AM 
MENSAJES, documentos allegados al plenario mediante memorial remitido vía mail el 
pasado 26 de junio de 2020. Como corolario de lo anterior, es claro que el actor cumplió 
con los cánones que para ese entonces reclamaba el procedimiento notificatorio 
establecido en nuestro estatuto procesal.  
 
Ahora bien, es de público conocimiento que con ocasión de la pandemia “Covid 19”, 
surgieron algunas restricciones que impedían la movilidad de la ciudadanía y el acceso a 
lugares que normalmente estarían abiertos al público. No obstante, a partir del 1° de julio 
de 2020 se reestableció el servicio por parte de la Rama Judicial quien, si bien es cierto 
mantuvo algunas restricciones en materia de atención personalizada, no lo es menos que 
introdujo estrategias para la atención a los usuarios de la administración de justicia como lo 
es la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Así pues, 
el demandado pudo optar por solicitar la remisión de los documentos que constituyen el 
traslado, para así ejercer su derecho a la defensa, mas, dan cuenta las diligencias que se 
mantuvo silente mientras los términos se reanudaron – se insiste –, a partir del 1 de julio de 
2020 
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En consecuencia, si el demandado, quien sabía de la existencia del proceso, no se inmutó 
por desplegar las acciones para conocer los documentos aludidos y ejercer su derecho de 
contradicción, no tiene porque el despacho imponer la carga al actor de allegarlos cuando 
ya se había surtido la notificación con el lleno de los requisitos legales, pues al hacerlo, 
estaría ordenando que se notificase nuevamente al demandado premiando así su desidia 
y castigando al actor imponiendo esa carga adicional.   
 
En mérito de lo expuesto, comedidamente solicito a su Señoría se sirva REVOCAR la 
providencia recurrida y en su lugar ordene que se siga adelante la ejecución con todo y lo 
que ello implica. 
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente, 

 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO 
C.C. 52.103.629 de Bogotá 
T.P. 86.841 del C.S.Jud.  
GACC 


